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EXPEDIENTE Nº 743-C-94                          
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 800/94 
 
Sr. Intendente Municipal 
Dn. Valentín Presecan 
S               /                D 
 
 
VISTO: 
 
 La Ordenanza Nº 736/93 que introduce un agregado al artículo 6º de la Ordenanza Nº 
057/88 respecto a que "los conductores de automóviles con taxímetros no podrán superar la edad 
de 65 años", y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que dicho agregado fue motivado por la aprobación del Decreto Nacional Nº 692/92, el 
cual en su artículo Nº 19 prevé el límite de edad para los conductores de automóviles con 
taxímetros en 65 años; 
  

Que nuestra provincia no ha adherido al mismo, por lo tanto la subsistencia de la norma 
citada en nuestra ciudad es una limitación inédita, que como tal, constituye una verdadera 
discriminación; 
  

Que hasta tanto la provincia de Santa Fe adhiera al Decreto Nacional Nº 692/92, se hace 
necesario suspender la aplicación de la actual legislación local; 
  

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 
facultades, ha sancionado la siguiente  

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1º: Derógase la Ordenanza Nº 736/93 en todos sus términos, por falta de adhesión de 

la Provincia de Santa Fe al Decreto Nacional Nº 692/92. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, regístrese, 

publíquese y archívese. 
_________________________________________________ 
Dada en la SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE FIRMAT a los 
Veinticuatro días de Agosto de mil novecientos nove nta y cuatro. 
 

Promulgada mediante Decreto Nº 058/94 del 1º de septiembre de 1994.- 


